
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Específicas con Convocatoria Reguladora de las
Ayudas de Suministros Mínimos Vitales, ejercicio 2024.
 
 
BDNS (Identif.): 755073 
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755073
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/564112
 

Por resolución de la Alcaldía de 11-04-2024 se aprueban las Bases que regirán las Ayudas
para Garantizar el Derecho al acceso de Suministros Mínimos Vitales 2024.
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrns/index
 

PRIMERA. OBJETO.
 
Las presentes bases tienen por objeto la regulación del procedimiento de acceso a las Ayudas
Extraordinarias para suministros mínimos vitales 2024.
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SEGUNDA. BENEFICIARIOS/AS.
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales serán requisitos que
deberán cumplir las personas solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en la norma tercera
de la convocatoria.
 
Finalidad:
 
Estas ayudas son económicas finalistas destinadas a aquellas personas cuyos recursos
resulten insuficientes para hacer frente a los gastos específicos establecidos en el art. 6 del
Acuerdo.
 
TERCERA. GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Se considerarán gastos subvencionables los detallados en el art. Sexto del mencionado
acuerdo y que se relacionan a continuación:
 

Gastos de energía eléctrica y gas natural, incluyendo potencia contratada, la energía
consumida, el alquiler de los equipos de medida y control, en su caso, y los impuestos
directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así como cualquier otro
concepto facturado relativo al suministro.
Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable y
las tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos
anteriores, así como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro, salvo el
alcantarillado y la basura, aunque dichos conceptos estuvieran incluidos en la
facturación del suministro de agua potable.
Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de
energía eléctrica, gas natural y agua potable.
Gasto de butano.
 

CUARTA. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
El plazo para poder solicitar las ayudas estará abierto, desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la
Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 de la subvención
concedida para este fin por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y en todo caso,
hasta el día 31 de diciembre de 2024. Las personas interesadas presentarán su solicitud
conforme al modelo establecido en la presente convocatoria. Los/as interesados/as, deberán
entregar la solicitud debidamente cumplimentada, con toda la documentación necesaria en
registro general de entrada del Ayuntamiento.
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d.

e.

f.

g.

h.

i.

j.

k.

l.

QUINTA. PRESUPUESTO.
 
A esta convocatoria está destinada como máximo una cuantía de 10.717,82 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.480.01. Esa cuantía es la máxima que se podrá aprobar en la
presente convocatoria para todas las solicitudes que se presenten, dando por cerrada la
convocatoria en el momento que se agote el crédito dispuesto.
 
SEXTA. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación, según proceda en función de
las circunstancias de cada unidad familiar o de convivencia:
 

Modelo de solicitud conforme al formato establecido en la presente convocatoria.
Fotocopia de DNI, o en su caso, el NIE, de la persona solicitante, y de todos/as los/as
miembros de la unidad convivencia, en vigor.
Fotocopia del libro de familia.
Certificado de residencia o volante de convivencia colectivo o empadronamiento del
Ayuntamiento de Alcántara, donde conste la unidad de convivencia.
Declaración Jurada de Ingresos y Gastos de la Unidad de Familiar y Autorización para
comprobar los datos.
Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS del/a solicitante y de todos/as los/as
miembros mayores de 16 años de la Unidad Familiar.
Certificado del Servicio Estatal Público de Empleo de prestaciones, subsidios, u otras
ayudas de todos/as los/as miembros de la unidad de convivencia.
Certificado del INSS de prestaciones, pensiones, subsidios u otras ayudas de todos/as
los/as miembros de la unidad de convivencia.

Comunicación del vencimiento del plazo emitido por la entidad suministradora del
servicio, y apercibimiento de corte de suministro.
Acreditación de ingresos de la unidad de convivencia (situación económica), teniendo
en cuenta los 3 últimos meses anteriores a la fecha de solicitud, (nóminas, prestación
de desempleo, incapacidades, pensiones, o rentas de cualquier naturaleza. Quienes no
acrediten ingresos deberán aportar certificados de no percibir prestación o subsidio de
empleo por parte del INSS y del SEPE). Los ingresos procedentes de prestaciones,
subsidios o cualquier otro tipo de ayuda recibidos del SEPE o del INSS se acreditarán
con los certificados anteriores.
Certificado de Discapacidad emitido por el CADEX, de los/as miembros de la Unidad
Familiar que tengan discapacidad, incluido el/la solicitante.
Certificado de Grado de Dependencia emitido por el SEPAD, de los/as miembros de la
Unidad Familiar que tengan Dependencia.
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m.

n.

Resolución de aprobación de Renta Básica Extremeña de Inserción de la Junta de
Extremadura, Ingreso Mínimo Vital del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones o tienen la consideración de consumidor/a vulnerable severo/a por una
compañía eléctrica (comercializadora de electricidad) para las facturas de electricidad.
Otros documentos (préstamos hipotecarios, contrato alquiler, declaración del/a
propietario/a o cesionario/a de la vivienda... etc).
 

La documentación a aportar deberá ser original o fotocopia (devolviéndose en este último caso
el original a su titular). La documentación que obre en poder de la Administración no deberá ser
aportada por los/as solicitantes, incorporándose de oficio a sus correspondientes solicitudes y
expedientes.
 

 
Alcántara, 16 de abril de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA
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